
a Intervención frente al fenómeno de las 
Drogodependencias, debe realizarse desde 
todos los frentes__________________________

El Consejo Reglonalde la Juventud de C-L.M. está desarrollan
do un programa de trabajo de "Intervención frente al fenómeno 
de las Drogodependencias". A l frente del mismo está Alejandro 
Sánchez de la Blanca González-fíomán.

Alejandro es el Técnico en Drogo- 
dependencias del Consejo déla Juven
tud de Castilla-La mancha. Su labor 
comenzó en el Consejo Local de la 
Juventud de Manzanares. Acaba de 
empezar a desarrollar su trabajo y tie
ne mucha tarea por delante. "Es un 
tema que da un gran campo de traba
jo", nos dice. LLeva desde 1986 ac
tuando como mediador juvenil en el 
tema de Drogodependencias.

Su trabajo va dirigido, según sus 
propias palabras, "a crear programas 
de intervención que se puedan llevar a 
la práctica". Existen tres bloques prin
cipales de actuación: el primero, debe 
ir dirigido a lograr la normalización 
del discurso social configurado alre
dedor del fenómeno "Droga". "Este 
cambio ha de producirse no sólo ante 
los Medios de Comuncación Social - 
puntualiza Alejandro-, "sino entre los 
profesionales de la enseñanza, asisten
tes sociales, etc., e introducir el discur
so social en vineles de actuación más 
cotidianos, como Asociaciones de 
Padres, Asociaciones de Vecinos, mo
vimientos juveniles, etc".

El discurso de los M.C.S. sobre las 
drogas, contribuye a dar una visión

reves

I urante los días 10 y 11 de Diciem
bre, organizado por la Consejería de 
Sanidad y Bienestar Social, dentro del 
Plan Regional sobre Drogas, se cele
brarán en Toledo las I JOmadas Téc-

distorsionada del tema, proyectándose 
sobre el entorno social unas imágenes 
poco acordes con la realidad. "Se ha de 
conseguir hacer comprensibles las 
conductas de riesgo y consumo que no 
responden al estereotipo e identificar 
al drogodependiente por su condición 
de tal, y no por la imagen social", dice 
Alejandro en su programa de trabajo.

El ámbito comunitario es el más 
idóneo para llevar a cabo los progra-

cas obre Prevención de las Drogode
pendencias en el Medio Escolar.

Por otro lado, también en Toledo, 
tendrá lugar la Asamblea Nacional de 
Organizaciones no Gubernamentales 
de Lucha contra la Droga, el día 15 de 
Diciembre.

I a Federación Castellano-Manche- 
ga de Atletismo tiene previstas las 
siguientes actividades: para el día 18 
de Noviembre, el XII Cross Club Atle
tismo Toledo en dicha capital; para el 
mes de Diciembre, el día 2, el XII

mas de prevención. La Prevención 
Escolares una de las formas más recu
rridas de actuación. La prevención se 
debe hacer también desde la Familia, 
ya que "antes de las drogas está la 
cuestión de la forma de vida que favo
rece o no que se lleguen a ellas".

El segundo punto del Programa 
hace referencia al papel de las Organi
zac ion es N o G ubernam entales 
(O.N.Gs.) Juveniles. Se trataría de 
promover una formación específica 
impartida por profesionales- en las 
Asociaciones Juveniles y de coordinar 
las Asociaciones por medio del grupo 
de trabajo de Toxicomanías del Con
sejo Regional de la Juventud de Casti
lla-La Mancha. Alejandro insiste en la 
necesidad de "Formar mediadores en 
prevención de las drogodependencias", 
así como "introducir claves de trabajo 
que conduzcan a reflexiones en las 
A sociaciones para conseguir más 
participación"."El Programa contem
pla, porúltimo, la necesidad de coordi - 
nación entre los grupos organizados 
con implantación social, para sumar 
sus esfuerzos, programas y proyectos, 
como instrumento imprescindible para 
progresar en un objetivo común".

Cross San Juan Evangelista en Sonse
ca (Toledo), y para el día 9, el XII 
Cross Internacional Castellano-Man- 
chego en Quintanar (Guadalajara).

I 1 Grupo Excursionista "Tolmo" de 
Hellín (Albacete), tiene programado 
para los días 19 al 25 de Diciembre, la 
2-SemanaCulturalMontañera,en don
de se tratarán temas relacionados con 
la Naturaleza. Además, durante ese 
mismo fin de semana, realizará una 
acampada en la sierra de Alcaraz 
(Albacete).
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